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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 156 DE 2007 SENADO

por medio de la cual se derogan algunos artículos de la Ley 99 de 1993.
Atendiendo la designación hecha por la Presidencia de la Comisión Quinta 

del Senado de la República, presento ponencia para primer debate al Proyecto 
de ley número 156 de 2007 Senado, por medio de la cual se derogan algunos 
artículos de la Ley 99 de 1993, haciendo las siguientes consideraciones:

1. El Proyecto de ley número 156 de 2007, de iniciativa parlamentaria, 

reza lo siguiente:
“2. El 3% para los municipios y distritos localizados en la cuenca hidrográ-

b) El 1.5% para los municipios y distritos donde se encuentra el embalse. 
Cuando los municipios sean a la vez cuenca y embalse, participarán pro-

Estos recursos sólo podrán ser utilizados por los municipios en obras pre-
vistas en el plan de desarrollo municipal, con prioridad para proyectos de sa-
neamiento básico y mejoramiento ambiental”.

Numeral 2. El 3% será distribuido proporcionalmente entre los municipios 

municipios y distritos donde se encuentra el embalse.
2. Las distintas autoridades gubernamentales con competencia sobre el 

contenido del Proyecto de ley número 156 de 2007 Senado han dado concep-

-

como se distribuyen las transferencias del sector eléctrico, contribución orde-

de la Constitución en su inciso 2°:
“No obstante, sólo podrán ser dictadas o reformadas por iniciativa del Go-

las que ordenen participaciones 
en las rentas nacionales o transferencias de las mismas
aportes o suscripciones del Estado a empresas industriales o comerciales y 

Respecto al Proyecto de ley número 156 de 2007, el Ministerio de Ambien-

respecto de los alcances de la propuesta legislativa:

los municipios y de las Corporaciones Autónomas Regionales, respecto a las 

“Las transferencias del sector eléctrico constituyen una contribución para 
-

te el embalse y del lugar donde se encuentra el mismo, con respaldo en los 
preceptos constitucionales de la función ecológica de la propiedad y de la 
corresponsabilidad entre los particulares y el Estado para proteger el medio 
ambiente”.

“La propuesta (Proyecto de ley número 156 de 2007) se dirige a eliminar 
los porcentajes del 1,5% previstos en los literales a) y b) del numeral segundo 

-
tribuciones o tasas nacionales sólo podrán ser dictadas o reformadas cuando 
sean presentadas por iniciativa gubernamental, correspondiendo por tanto al 
Gobierno Nacional el establecer los parámetros y directrices dentro de los 

En razón de lo anterior, creemos acertado lo conceptuado por el Ministerio 
-

En la misma dirección del Ministerio de Ambiente se han pronunciado el 

cuyos conceptos transcribimos algunos apartes.

mejor dirigidos”.

plantea una distribución homogénea de las transferencias entre los municipios 

enfrentan una mayor afectación de su territorio por la zona embalsada”.
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Sobre el Proyecto de ley número 156 de 2007, José Gregorio Manga, Con-
tralor Delegado para el Medio Ambiente, en concepto enviado a la Comisión 
Quinta del Senado el 1º de abril de 2008, hace las siguientes consideraciones:

-

los recursos de las transferencias del sector eléctrico por parte de los munici-
pios en proyectos de saneamiento básico y mejoramiento ambiental previstos 
en sus respectivos planes de desarrollo municipal”.

“La CGR considera inconveniente eliminar dicha destinación prioritaria, 

transferencia, es decir, compensar el impacto de las actividades realizadas por 

Proyecto de ley número 
156 de 2007 Senado, por medio de la cual se derogan algunos artículos de la 
Ley 99 de 1993, y en consecuencia, solicito a la Comisión Quinta del Senado 

Atentamente,
Jorge Enrique Robledo,

Senador ponente.
* * *

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE, SEGUNDA 
VUELTA AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 014 

DE 2007 SENADO, 047 DE 2007 CAMARA
por el cual se reforman algunos artículos de la Constitución Política.

Doctor

Presidente ad hoc
Comisión Primera Senado
Ciudad.
Cordial saludo.

hoc, de la Comisión Primera del honorable Senado de la República, me per-

OBJETO DEL PROYECTO
Pretende el proyecto en estudio, presentado por el Ministro del Interior 

-

pasando por una “gradualidad” del 3% en el 2010.

los doce meses siguientes a la promulgación del acto legislativo, los Congre-
sistas se puedan cambiar de partido sin hacer dejación de la curul, ni incurrir 

TRAMITE
-

-
tivo en la Comisión Primera de Cámara, donde se radicaron las ponencias de 
los Representantes David Luna Sánchez y Franklin Legro, luego de surtir la 

consta en las actas, en su paso por la plenaria de la Cámara fue objeto de varias 

tránsito al Senado de la República, enviándose a la Comisión Primera para 

una vez nombrados los ponentes bajo la coordinación de los doctores Germán 

-

honorables Representantes miembros de la Comisión Primera, pasa a debate 

Siguiendo el trámite legal, el proyecto de acto legislativo pasa a discusión 
-

gunos impedimentos, entre ellos el del Presidente de la Comisión y se decide 

-

sobre el mismo.
AUDIENCIA PUBLICA

-

En dicha audiencia los ciudadanos se manifestaron en dos direcciones, 
-

Colombia.

de los grupos armados ilegales en el Congreso.
CONSIDERACIONES Y ANALISIS DEL ARTICULADO

Artículo 1°.

podrá renunciar al partido, al cargo o a la curul con tres (3) meses de ante-

funciones esté la ordenación del gasto público, responsabilidad de manejo 
local o regional del orden público, la facultad nominadora y otras funciones 

detrimento de la justicia y la igualdad de condiciones de acceder a la contienda 
electoral.

El término para renunciar al partido del elegido en un cargo, debe ser ma-
yor al término de la renuncia para un elegido a una corporación pública, pues 

-

-
cripción como candidatos.

funciones de ordenación del gasto y manejo del orden público, conservando 
los tres (3) meses para miembros de corporaciones públicas y elevando a doce 

-

-

mantenerse para bien de nuestra democracia. 
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especie de estrategia del caracol: “con la curul a cuestas”. 

consagró lo siguiente: “No incurrirá en doble militancia, ni podrá ser sancio-
nado el miembro de Corporación Pública o titular de un cargo de elección po-
pular que se inscriba como candidato para un nuevo período por un partido, 

con los deberes de la bancada, de la cual hace parte”. 
Este aparte legal contrarió en grado sumo lo preceptuado en el Acto Legis-

proferida por la honorable Corte Constitucional, al considerar entre otras co-
sas lo siguiente:

“Por el contrario, la prohibición de la doble militancia presenta unas ca-
racterísticas propias cuando los destinatarios de la misma son los miembros 
de las Corporaciones Públicas o quienes son titulares de un cargo de elección 
popular, por cuanto, si bien se trata igualmente de ciudadanos que pertenecen 
a un determinado partido o movimiento político, están llamados a representar 
y a defender, organizados como bancada, una determinada ideología y un 
programa político en el seno de un órgano colegiado o desde el Gobierno 
nacional, departamental o municipal, según sea el caso. De allí que la inter-
dicción constitucional de la doble militancia en estos casos, no solamente sea 
más severa, sino que trascienda el simple ámbito de regulación interna de los 
partidos políticos, para desplegar todo su sentido y efectos en el adecuado y 
racional funcionamiento de los órganos de representación popular. En otras 
palabras, desde un punto de vista formal, la mencionada prohibición busca 
evitar la pertenencia simultánea del elegido a dos partidos, movimientos po-

una aproximación material, la interdicción conlleva a que el Representante 
no ejerza activismo en defensa de los programas, idearios o ideologías de 
dos organizaciones políticas al mismo tiempo. Tal prohibición, por lo demás, 
tiene como corolario la sanción del “transfuguismo político”, fenómeno que 
afecta el normal desarrollo de la actividad del Congreso de la República, o 
en su caso, de las Asambleas Departamentales, los Concejos Distritales y 
Municipales y las Juntas Administradoras Locales. Así pues, no se trata tan 
sólo de un asunto de lealtad para con la organización política que llevó al 
candidato a la curul, sino que está de por medio el racional funcionamiento 
de una Corporación Pública”. (El subrayado es mío).

algunos elegidos a las corporaciones públicas de cambiarse de partido, tiene 
en la Corte la consideración de “traición” al elector, pues, este no sólo apoya 
un nombre sino un programa dentro de un partido.

esta última si bien tiene rango de censura constitucional, no es menos cierto 

militan en un Partido. 
Por el contrario el Transfugismo es censurable desde todo punto de vista, 

-
taron elegidos por mandato popular.

y no cambiarlas a nuestro tamaño y acomodo?

directrices de una bancada o un partido por simple conveniencia, en la prácti-
ca está renunciando a sus principios y a sus lineamientos ideológicos por una 
postura eminentemente oportunista.

Artículo 2°.

en su inciso 2°, un umbral transitorio del 3% en las elecciones al Congreso de 

El debate presentado en el seno de la Asamblea Nacional Constituyente 
sobre la diferencia entre la democracia representativa y la democracia parti-
cipativa y la necesidad de superar el modelo bipartidista del frente nacional, 

La década de los noventa vio surgir de esta manera, “famiempresas” electo-

con respaldo electoral, meramente coyuntural.

-
veer, de acuerdo a una cifra repartidora. Se estableció un umbral del 2 por 

-
tición de las curules y de medio cuociente para las demás corporaciones. Esto 

arena a los partidos poco representativos y fortaleció a los partidos tradiciona-

menos de dieciséis.

e ideológicas y a movimientos ciudadanos con alto impacto en el electorado.
El proyecto pretende elevar el umbral al cinco por ciento (5%) del total 

nuevo umbral del 5%, reduce el número de partidos de una manera antidemo-
-

planteó como una respuesta al desgaste del bipartidismo en Colombia y como 
un gran acuerdo por la paz entre los colombianos y como una oportunidad de 

-

incluida en el proyecto ni adicionada y discutida en los debates de la primera 

umbral del 2%, para asignar las curules en el caso del Senado.
-
-

la inscripción.
-

debido al sector de la población al cual va dirigido y no pueden ser la puerta 

-

organizaciones sociales puedan inscribir candidatos mediante la recolección 

-
tes, prohibiendo la inscripción de una persona para más de una corporación o 
para una corporación y un cargo cuando los periodos coincidan en el tiempo, 

Constitucional, han venido presentando su aspiración a otras corporaciones, 
-

cripción.

La renuncia aceptada constituye vacancia absoluta. Si se con-

un concejal o diputado, antes de la inscripción como candidato al Congreso, 
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no rige para ellos la prohibición consagrada en el artículo 179, numeral 8, 
toda vez que su período para esas corporaciones se extinguió en virtud de 
su dimisión formal, de manera que este solamente rige hasta su culminación 
para la persona que lo haya reemplazado como candidato no elegido en la 
misma lista en orden sucesivo y descendente, sin que sea posible pretender 
que se siga considerando al dimitente como servidor público que en virtud 
de lo anterior ya no ostenta dicha calidad y por consiguiente no se encuentra 
inhabilitado en los términos indicados, para ser elegido congresista”.

y sobre el cual haré mención a continuación.
Artículo 3°.

-

La votación nominal y pública, el régimen disciplinario interno y las san-

del Código Electoral y del régimen de los partidos y no elevarse a rango cons-
titucional.

Las sanciones a los partidos son la nuez de la reforma, en este punto se 

medios de comunicación. Comparto la preocupación de muchos compatriotas, 

instituciones, pero debemos ser muy cuidadosos en las soluciones plantea-

y vencido en juicio, de acuerdo a leyes preestablecidas y por autoridades com-
petentes.

un cargo o de una curul, precisamente para preservar la institucionalidad y no 
puede vulnerarse este principio alterando la conformación de las corporacio-
nes públicas.

esta medida se busca desvertebrar al Congreso y con nombre propio arrinco-

juego democrático, donde estaba establecida la forma de suplir las vacancias 
y de integrar las Cámaras y no se puede pretender cambiar esta realidad, ni al-
terar la estructura del Estado de manera coyuntural, apresurada y caprichosa.

Las sanciones a los partidos son necesarias, pero no pueden constituirse en 
-

lidad. Estas deben ser proporcionadas y realistas y deben ser objeto de debate 

Electoral.
Artículo 4°.

-

-

topes.

establece actualmente nuestra Constitución y en todo caso, este tema también 
puede ser incluido en la discusión del proyecto de ley de reforma al Código 
Electoral.

Artículo 5°.
-

a la forma de suplir las vacancias temporales y absolutas, sin tomar en cuenta 

pues en su tenor literal establece: “Las faltas absolutas o temporales serán su-
plidas por los candidatos que según el orden de inscripción en forma sucesiva 
y descendente, correspondan a la misma lista electoral. (…)”, esto demuestra 

-

como resultado de un análisis riguroso de las materias a reformar.

para las circunscripciones electorales donde sólo se elijan dos o tres miembros 

Este parágrafo busca resolver situaciones coyunturales en circunscripcio-

Constitucional, pues claramente está dirigida a una situación particular y con-

“Para todos los proceso de elección popular, los partidos y 
movimientos políticos presentarán listas y candidatos únicos, cuyo número de 
integrantes no podrá exceder el de curules o cargos a proveer en la respectiva 
elección. (…)” -

acto legislativo.
Artículo 6°.

PROPOSICION
-

mera del Senado de la República, se archive el Proyecto de Acto Legislativo 
014 de 2007 Senado, 047 de 2007 Cámara, por el cual se reforman algunos 
artículos de la Constitución Política.

Atentamente,
Samuel Arrieta Buelvas,

Ponente.
* * *

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 291 DE 2008 SENADO 045 DE 2007 CAMARA

por la cual se declara de interés social nacional y como prioridad sanitaria 
la creación de un programa que preserve el estado sanitario de país libre 

de Newcastle en el territorio nacional y se dictan otras medidas 
encaminadas a fortalecer el desarrollo del sector avícola nacional.

JOSE DAVID NAME
Presidente
Comisión Quinta Constitucional del Senado de la República
E. S. D.
Respetado señor Presidente:
Atendiendo la designación como ponente del Proyecto de ley número 

291 de 2008 Senado 045 de 2007 Cámara, por la cual se declara de interés 
social nacional y como prioridad sanitaria la creación de un programa que 

-
trol y erradicación de la Enfermedad de Newcastle en el territorio nacional 
y se dictan otras medidas encaminadas a fortalecer el desarrollo del sector 
avícola nacional, me permito rendir informe de ponencia para primer debate 
en los siguientes términos: 

OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY

y Crédito Público y de Agricultura y Desarrollo Rural, a presentar a conside-

2. Contribuir al fortalecimiento de la competitividad de este sector, de tal 

El marco de desarrollo de la avicultura colombiana y los retos de mediano 
y largo plazo dan sentido a los objetivos anteriormente mencionados:
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este crecimiento se ha orientado a abastecer la demanda doméstica de pollo y 
huevo, con muy poca presencia en el mercado internacional.

-
les aplicadas a lo largo del proceso productivo.

avicultura colombiana podrá ser protagonista creciente del nuevo mercado 
mundial de alimentos.

-

-

-

-
tas para evitar esta posibilidad y para continuar manteniendo al sector libre 
de este mal.

• El sector privado conjuntamente con el Gobierno vienen trabajando en el 
control regional de esta enfermedad, sin embargo, se hace necesario abordar la 

a los mercados internacionales.

-

• En el último año la concertación entre el Gobierno y el sector privado ha 

la mayor competitividad, responsabilidad con el consumidor y por garantizar 

-

mercados internacionales.

y administrativos, en el cual se conjuguen esfuerzos del Estado y del sector 

El ICA, como entidad responsable de la sanidad aviar, será el ente articu-

medidas de control, regular la movilización de aves, ejercer la vigilancia epi-
demiológica, diagnosticar, capacitar y desarrollar un sistema de información 

ICA, además, tendrá la responsabilidad de hacer cumplir los lineamientos de 

Se podrá otorgar en caso de ser necesario, trato preferencial a la importa-
ción de reactivos y vacunas, establecer controles de frontera a la importación 

casos de eliminación de aves frente a casos de emergencia sanitaria.

asesor del Gobierno Nacional, conformada por el Ministerio de Agricultura, 
el Ministerio de la Protección Social, el ICA, Fenavi y un representante de los 

117, incrementándola en un 75% sobre el valor comercial de cada ave de un 

-
-

no Nacional está facultado constitucionalmente para presentar esta iniciativa 
al Congreso de la República, la cual está concertada entre el gremio de los 

EL SECTOR AVICOLA EN LA ECONOMIA NACIONAL
-

-
sonas derivan su sustento de la actividad en más de 300 municipios.

estándares internacionales, en Colombia, el consumo per cápita es moderado 

amarillo y 500 mil toneladas de productos oleaginosos.

-
tadores.

-
llones de toneladas de granos. En producción de genética, el insumo básico, 

de pollitos mensualmente y 2.2 millones de pollitas. La genética ha permitido 

mortalidad de las aves pasó de 10% a menos del 5%, un pollo se engordaba en 

-

-

-

-

-

gremio, los productores y por supuesto del Gobierno. El principio de coges-
tión se ha aplicado efectivamente en aras de la construcción colectiva de un 
mejor futuro para el sector.

El Consumo: Los colombianos consumimos 20 kgs de pollo y 200 huevos 
-

en pollo. La urbanización desarrolló la cultura de la comida rápida en el de-
sayuno siendo el huevo alimento central de este. Se proyecta llegar a un con-
sumo per cápita de 315. Se está avanzando en la venta de pollo en asaderos y 

pase de tres veces en la semana. De manera continua se viene trabajando para 

una estrategia desplegada con los profesionales de la salud, departamentos de 
investigación de universidades, capacitación a programas de nutrición escolar, 

-
nitarias, entre otros.
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AMBITO SANITARIO
DEFINICIONES (1)

-
minación (capaz de generar pandemias) y por su carácter zoonótico (conside-
rada como una amenaza para la salud pública).

-
ra de declaración obligatoria bajo las siguientes apreciaciones: 

1.2 en pollos de 6 semanas de edad, o causan una mortalidad del 75% por lo 

-
dad letal intravenosa deben ser secuenciados para determinar si en el sitio de 

-

-

-

altamente patógena.

mutar y convertirse en altamente patógenos.

-

Desde 1878 y a través de historia hasta el año 2006, se ha diagnosticado la 
enfermedad en diferentes partes del mundo como se describe a continuación:

-

-

-

b) AMERICA: En el continente Americano, la historia reporta diagnósti-

-

-
-

Omán, Pakistán, Qatar, República Arabe Siria, Tailandia, Timor del Este y 

d) EUROPA: Reportes históricos señalan presencia del virus en: Albania, 

-

Marshall, Estados Federados de Micronesia, Naurú, Isla Navidad (Christmas), 
Niue, Isla Norfolk, Papua Nueva Guinea, Pitcairn, Islas Salomón, Samoa, 
Samoa Americana, Tokelau.

• Enfermedad de Newcastle
-
-

palmente a través de secreciones de las aves infectadas, aerosoles, y fómites. 
Igualmente la movilización de aves infectadas sirve de mecanismo de trans-
misión de la enfermedad. 

cepa del virus. Afecta a todas las especies aviares domésticas y silvestres y 

dependen de la patogenicidad del virus, hospedero, edad del hospedero, pre-
sencia de otros entes patógenos, estrés, estatus inmune y las barreras sanitarias 
como la bioseguridad. 

través del sistema de información y vigilancia epidemiológica registra en sus 

-

-
tivo a la enfermedad. 

territorio nacional, reportando mayor ocurrencia de focos en los municipios 

El resto de municipios reportó de uno (1) a nueve focos. 
En Colombia, de acuerdo a los registros del Instituto Colombiano Agrope-

lo anterior el esfuerzo realizado por el sector en las zonas de baja prevalencia 
de la Mesa de los Santos, Santander, y Guaduas, Cundinamarca, dan cuenta de 
mejoras en los resultados de campo ante la implementación de buena prácticas 
en materia de bioseguridad, vacunación de aves de traspatio, controles a la 
entrada y salida de productos a dichas zonas, entre otras estrategias. Actual-
mente se realiza la primera medición de la prevalencia de la enfermedad en 

la estructuración del programa de erradicación de esta enfermedad a la luz del 

Quinta del Senado de la República.
• Antecedentes en el mundo

enfermedad.

Colombia. En el estudio realizado por, en el departamento de Santander, Co-
lombia muestra las pérdidas económicas causadas por la enfermedad.

enfermedad en Albania, , , Chipre, Finlandia, Grecia, Israel,
Italia, Japón, Noruega, Senegal, Sudáfrica, Suecia, Tailandia, , Fran-
cia, Venezuela y Colombia”1.

LA POLITICA QUE SE REQUIERE
Se demanda establecer planes y estrategias de prevención, control y erra-

mejoren los indicadores productivos en granja y por ende la competitividad 

del mercado mundial del pollo, el huevo y sus subproductos.

Las dos enfermedades generan costos y rechazos en el comercio internacional 
Do-

cumento Conpes 3468 de 30 abril de 2007 -
misos públicos y privados en este asunto.

la capacidad de abastecimiento de alimentos a los colombianos y de enfrentar 

En este sentido, todas las acciones para impulsar el consumo de los produc-

adecuación de los sistemas productivos para la prevención de enfermedades 

1

más detalles al respecto.
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REFORMA A LA LEY 117 DE 1994

la inversión de este aporte, se han logrado importantes avances en la mejora 

por la realización de estudios económicos, generación de instrumentos infor-
mativos para la toma de decisiones por parte de los productores, formación de 

de investigación en asuntos nutricionales, apoyo a la sanidad animal, apoyo 

-
cimiento de la capacidad de reacción sectorial ante emergencias sanitarias, 
capacitación a personal vinculado a la cadena de distribución y manipulación 

propendan por el desarrollo del sector y gestión de admisibilidad en los mer-

-
-

sanitaria y de inocuidad de los productos del sector. 
-

-
puestos y su diferencia radica en el precondicionamiento de su destinación, en 

-
los por ley.

de iniciar su trámite por la Cámara de Representantes. El Fondo Nacional 

el ICA, para lograr los objetivos planteados en este proyecto legislativo.
RECURSOS DEL PRESUPUESTO NACIONAL

-
castle en el territorio nacional en donde se involucren las aves de corral y el 
ICA asignará la partida presupuestal correspondiente, lo cual cumple con los 

-

Rural, a través del ICA. 
El TLC con Estados Unidos una vez entre en vigencia, permitirá importar 

-

generará la entrada de producto norteamericano. En este sentido, el impulso 
-

China y Japón entre otros, obliga a buscar la eliminación de las barreras sa-
nitarias, a mejorar las condiciones de sanidad animal e inocuidad y a diseñar 

-
cuidad, la formación del consumo interno, el mejoramiento competitivo del 

se proponen en este proyecto de ley, recursos presupuestales, mayores recau-

entre el Estado y el sector privado, otorgándole una importancia especial a 
este proyecto de ley, el cual también es prioritario para el desarrollo del sec-

nacional jalona muchos otros sectores del campo colombiano y por ende pro-

PROPOSICION

Quinta Constitucional Permanente, aprobar en primer debate el Proyecto de 
ley número 291 de 2008 Senado, 045 de 2007 Cámara

mayo de 2008.
Atentamente,

Oscar Josué Reyes Cárdenas,
Ponente.

TEXTO PROPUESTO PARA SER CONSIDERADO EN PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NUMERO 291 DE 2008 SENADO, 

045 DE 2007 CAMARA
por la cual se declara de interés social nacional y como prioridad sanitaria 
la creación de un programa que preserve el estado sanitario de país libre 

de Newcastle en el territorio nacional y se dictan otras medidas 
encaminadas a fortalecer el desarrollo del sector avícola nacional.

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

CAPITULO I
Generalidades

-

el territorio nacional.
De los principios de concertación y cogestión. La operación y 

principios de concertación y cogestión entre los sectores público y privado.
De la inclusión en los planes de desarrollo de las activida-

. La Comisión 

a los entes públicos y privados del nivel nacional, departamental y municipal 

-
gicos, educación y capacitación del sector agropecuario incluir en sus planes 

-

con las disposiciones constitucionales y legales sobre la materia.
De la vigilancia epidemiológica. El proceso de vigilancia epi-

demiológica será de responsabilidad general, por tanto, todos los funcionarios 

-
tecnistas y los profesionales especializados en el tema, actuarán como agentes 

La información generada será consolidada por la autoridad pública com-
petente en su sistema de información y vigilancia epidemiológica, y servirá 
de base para el establecimiento de las medidas de salud pública y sanitarias 
pertinentes.

CAPITULO II

Programa para preservar el estado sanitario de país libre de 

-
no Nacional a través del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, parti-
cularmente el Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, adoptará las medidas 

. En caso 

en el territorio nacional, estas serán autorizadas y controladas por el Institu-
to Colombiano Agropecuario, ICA, en su fase de importación, distribución y 
comercialización. Dicha entidad deberá realizar estudios posteriores sobre los 
resultados del biológico.
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Aviar
autorizados y controlados por el Instituto Colombiano Agropecuario, ICA.

Del control sobre los laboratorios que realicen el diagnóstico 

Aviar serán autorizados y supervisados por el ICA. 

-

CAPITULO III
De la erradicación del Newcastle

Del control y la erradicación. Créase un Programa para el 
-

volucren las aves de corral. 
Parágrafo. El ICA asignará la partida presupuestal correspondiente para ga-

De la vacunación. Declárese la obligatoriedad de la vacuna-

nacional.
Del registro único de vacunación. La vigilancia, control y 

funciones bajo su supervisión a entidades públicas o privadas.
Del control de los biológicos. La calidad sanitaria de los bioló-

supervisada por el ICA en la fase de producción, distribución, comercializa-
-

sanitario y según el nivel de riesgo para la sanidad aviar nacional.
CAPITULO IV

Funciones del Instituto Colombiano Agropecuario, ICA. Se-
rán funciones del ICA además a las inherentes, las siguientes: 

b) Establecer las medidas de control necesarias para la atención de cual-

c) Controlar y regular la movilización de aves y sus productos en el territo-

d) Realizar la vigilancia epidemiológica activa y pasiva en especies sus-

e) Realizar en forma permanente, a nivel nacional, el diagnóstico diferen-

f) Coordinar la ejecución en el territorio nacional de los convenios sanita-

g) Recopilar, procesar y analizar, mediante el desarrollo de un sistema de 
-
-

h) Realizar tareas de capacitación, divulgación y educación acerca de la 

-

Del trato preferencial a la importación de reactivos para 
diagnóstico o vacunas. En caso de ser necesaria la importación de reactivos 

-
rritorio nacional, el Gobierno Nacional de conformidad con lo establecido en 

otorgar un tratamiento aduanero preferencial, sujeto al cumplimiento de los 

Del control en frontera. El ICA deberá establecer mecanismos 
de vigilancia y control a las importaciones en aves vivas, productos y subpro-

Del sistema de compensación. En los eventos no culposos ni 

infectadas o sus productos como consecuencia de la presencia del virus de la 

Parágrafo 1°. Tratándose de la eliminación o destrucción de aves o sus 

como libres de la enfermedad.
De las Importaciones. El ICA prohibirá el ingreso a Colombia 

-

la enfermedad.
Trascurridos tres (3) meses desde la erradicación del caso o brote, el ICA 

ingreso de aves vivas, productos y subproductos aviares a Colombia.
CAPITULO V

Comisión Nacional Avícola
Comisión Nacional Avícola. Créase la Comisión Nacional 

-
nal conformado por:

a) El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o el Viceministro de Agri-

cuota de fomento. 
-

Parágrafo 1°. Podrán ser invitadas a las reuniones de la Comisión Nacional 

circunstancias lo ameriten.
Parágrafo 3°. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, reglamen-

elección y el periodo durante el cual participará dentro de la Comisión Nacio-

Funciones de la Comisión. Son funciones de la Comisión las 
siguientes:

a) Proponer las acciones a ejecutar para el control y erradicación de la 

-

c) Realizar un seguimiento permanente a los planes, programas y legisla-
-

d) Proponer las necesidades presupuestales para el cumplimiento de los 

e) Recomendar las zonas de operación para la implementación del Progra-

f) Proponer acciones para garantizar la sanidad aviar en los puertos, aero-

correspondan a otras autoridades gubernamentales.
CAPITULO VI

Cuota de Fomento Avícola
De la cuota de fomento avícola

-
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nacida en incubadora destinada a la producción de huevos.

De los objetivos del Fondo Nacional Avícola. Los recursos del Fondo Na-

de Investigación y transferencia Tecnológicas, asistencia técnica, sanidad ani-
mal, capacitación y estudios económicos, acopio y difusión de información, 
prestación de servicios a la actividad avicultora, promoción de consumo y 

se encaminen al mejoramiento de las condiciones sanitarias y de inocuidad de 
la avicultura colombiana. 

CAPITULO VII
De las sanciones y responsabilidades

De las sanciones.
lugar, el Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, podrá imponer mediante 
resolución motivada a los infractores de la presente ley las siguientes san-
ciones: 

acuerdo con la gravedad de la infracción. En esta sanción también incurrirán 

b) Cancelación del registro otorgado por el ICA a los distribuidores del 

en peligro, o vulneren lo consagrado por la presente ley.
Parágrafo 1°. El ICA deberá tener en cuenta, para la imposición de sancio-

-

Contencioso Administrativo.
De la responsabilidad. Será responsabilidad directa del ICA 

como entidad competente en materia de sanidad animal, hacer cumplir las 
normas sobre calidad sanitaria del biológico y aplicar las medidas de control 
sanitarias en sus fases de producción, distribución, comercialización e impor-
taciones.

Por su parte, los laboratorios productores e importadores de vacunas contra 

a las normas sanitarias y de control dictadas por parte del ICA.

CAPITULO VIII
Vigencia

De la vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación 

De los honorables Senadores,

Oscar Josué Reyes Cárdenas,
Ponente.

COMISION QUINTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

por la cual se declara de interés social 
nacional y como prioridad sanitaria la creación de un programa que preserve 

-
dicación de la Enfermedad de Newcastle en el territorio nacional y se dictan 
otras medidas encaminadas a fortalecer el desarrollo del sector avícola na-
cional,
suscrita por el honorable Senador Oscar Josué Reyes Cárdenas.

La Secretaria General,
Delcy Hoyos Abad.

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN EL SENADO 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 168 DE 2007 SENADO, 

110 DE 2006 CAMARA
por medio de la cual se establecen normas de seguridad en piscinas.

Doctor

Presidente
Comisión Primera Constitucional Permanente

Respetado señor Presidente: 

Mesa Directiva de esta Comisión, paso a rendir ponencia para segundo debate 
en el Senado al Proyecto de ley número 168 de 2007 Senado, 110 de 2006 
Cámara, por medio de la cual se establecen normas de seguridad en piscinas,
en los siguientes términos:

ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE LEY

Motoa, Jose Thyrone Carvajal, Nicolás Uribe y David Luna, radicaron el Pro-
yecto de ley número 168 de 2007 Senado, 110 de 2006 Cámara. 

El proyecto fue considerado y votado por la honorable Comisión Primera 

Durante el debate se hizo énfasis en establecer en la vigencia del proyecto 
el plazo de seis (6) meses para la adaptación de las disposiciones normadas, 
además se destacó la obligación de incorporar alarmas de inmersión y meca-

-
cinas públicas como las privadas. 

El proyecto de ley recibió segundo debate en la honorable Plenaria de la 

-
bleció la competencia de los municipios y distritos para autorizar, inspeccio-
nar y ejercer la potestad sancionatoria de esta ley.

También se ordena la instalación de cubiertas antientrampamiento en los 
drenajes de las piscinas, y se determina la obligación de instalar un mecanis-

La Mesa Directiva de la honorable Comisión Primera Constitucional Per-

La honorable Comisión Primera del Senado de la República aprobó el pro-

por el ponente, en su sesión del 6 de mayo de 2008.
CONSIDERACIONES JURIDICAS Y FACTICAS

del Constituyente fue entre otras “asegurar a sus integrantes la vida, la justicia, 
la convivencia…”.

-
ciales del Estado son “servir a la comunidad, promover la prosperidad general 
y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados 

la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, 
y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares”.

-
menta en la materialización de sus deberes constitucionales. 

Estado.
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regular las normas de seguridad en las piscinas, consciente por supuesto, del 

los niños. 
Los derechos de los niños tienen un papel preponderante en nuestra le-

claramente “los derechos de los niños prevalecen sobre los demás”, además, 

obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico 
e integral y el ejercicio pleno de sus derechos…”. 

Es decir, impone el mandato general de proteger a los niños, invocando en-

caso de las piscinas. De hecho, según información del Diario El País de Es-
paña, en el mundo, cada año pierden la vida más de 5 millones de niños entre 

donde juegan, trabajan y viven. 
Por su parte, según la Organización Mundial de la Salud (OMS), el ahoga-

miento es la cuarta causa de muerte en el mundo, la primera causa de muerte 

edad).

accidental en niños menores de cuatro años (se presentaron 211 casos, la ma-

Este tema pertinentemente asumido por el Congreso de la República, ha 

dentro de sus ordenamientos, normas para prevenir los accidentes y muertes 
en las piscinas, ejemplo de esto son Francia, España, Argentina y algunos es-
tados de los Estados Unidos de América. 

-

encuentran en riesgo ante el tema de las piscinas.
ARGUMENTACION DE LAS MODIFICACIONES ACAECIDAS 

EN LA COMISION PRIMERA DEL SENADO DE LA REPUBLICA
En consideración a las observaciones fácticas y argumentativas se some-

tieron a consideración de la Comisión Primera del Senado, las siguientes mo-

-
sarse con materiales o colores vistosos los desniveles, a partir de 1.50 de pro-
fundidad y con colores distintos para cada desnivel”.

-

faltas a lo ordenado por este proyecto de ley. Las multas y cierres son más 

posibles insucesos, incentivando a las entidades a su cumplimiento forzoso.

-
nal.

-

-
mas técnicas decididas por el Gobierno Nacional.

según el Reglamento.
-

El Derecho Sancionatorio, y en particular el Derecho Penal, está consa-

muerte causada en una piscina tiene como motivo culpa grave a la hora de 
aplicar las normas señaladas en este proyecto.

Igualmente se aprobó penalizar en las mismas circunstancias arriba descri-
tas, si se producen lesiones personales. 

Todo lo anterior, en los siguientes términos:

grave, se produce la muerte de una persona. 
-

personales culposas, los propietarios y administradores de establecimientos 
-

-

personales culposas, los propietarios y administradores de establecimientos 
-

nas.
-

tor Guillermo Mendoza Diago, en el marco de la discusión del proyecto en la 

PLIEGO DE MODIFICACIONES
Se propone a la Plenaria del honorable Senado de la República aprobar el 

proyecto sub exámine, 
-
-

-
tamiento por parte de esos centros.

* El término “cerramiento” aparece más apropiado, conforme al Diccio-
-

miento” en el proyecto, tal como ha sido aprobado en tres debates previos, 

denominación.
-

-
-

entidades territoriales.

-
-

hacia la piscina, debe ser de por lo menos un 80%, tal mandato va dirigido a 

en las piscinas.
-

ciones acerca de la instrucción de la labor de salvavidas.
* Varias entidades territoriales han dictado normas de seguridad en piscinas, 

si estas no contradicen lo dispuesto en este proyecto de ley, deberán conservar 

esos actos administrativos, cuando en realidad tal hecho no acontece.
Por todo lo anterior, se propondrá dar segundo debate en Senado al Pro-

yecto de ley número 168 de 2007 Senado, 110 de 2006 Cámara, por medio 
de la cual se establecen normas de seguridad en piscinas.
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PROPOSICION
Solicito a los miembros de la Plenaria del Senado de la República dar se-

gundo debate al Proyecto de ley número 168 de 2007 Senado, 110 de 2006 
Cámara, por medio de la cual se establecen normas de seguridad en piscinas,

arriba anotadas. 
De los honorables Congresistas, 

Armando Alberto Benedetti Villaneda,
Senador de la República,

Ponente.
PLIEGO DE MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY
NUMERO 168 DE 2007 SENADO, 110 DE 2006 CÁMARA.

por medio de la cual se establecen normas de seguridad en piscinas.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPITULO I

Disposiciones generales
Artículo 1°. 
Artículo 2°. 
Artículo 3°.

CAPITULO II

Artículo 4°. Piscina. Para los efectos de la presente ley se entenderá como 
-

-

complementarias.
Atendiendo el número de posibles usuarios se distinguen:

-
-

b.1) Piscinas de uso público. Son las destinadas para el uso del público en 

b.2) Piscinas de uso restringido. Son las piscinas destinadas para el uso de 

cumplir con ciertas condiciones. Entre estas se encuentran las piscinas de clu-
bes, centros vacacionales y recreacionales, condominios, escuelas, Entida-

-

-

Artículo 5°. Cerramientos. -
den el acceso directo al lugar donde se encuentran las piscinas. Estas barreras 

permita el control de acceso a los citados lugares.
Artículo 6°. Detector de inmersión o alarma de agua. -

superiores a ochenta (80) decibeles, en caso 

Artículo 7°. 
Artículo 8°. Responsable. La persona o las personas, tanto naturales como 

-

incumplimiento.
También lo serán las personas responsables del acceso de menores de doce

(12) años a las piscinas.
CAPITULO III

Inspección y vigilancia
Artículo 9°. Competencias. Los municipios o distritos serán competentes 

dentro de su jurisdicción en materia de autorizaciones, inspecciones y ejerci-

cio de la potestad sancionatoria de las piscinas contempladas en la presente 
ley, de confomidad con las ritualidades y procedimientos contenidos en el 
Código Nacional de Policía y los códigos departamentales de Policía.

Independientemente de las competencias municipales, el Gobierno Nacional 
a través del Ministerio de la Protección Social apoyará y supervisará el cumpli-
miento de la presente ley, sin perjuicio de la potestad reglamentaria.

Artículo 10. Inspección y vigilancia. Corresponde a la -
na administrativa que el respectivo municipio o distrito determine, realizar 

-

-

tarjeta profesional.
Estos planos deben contener detalles de instalación, incluyendo servicios 

e información con respecto a los componentes individuales del sistema de 

otros.

revisión del plan de seguridad de la piscina o del manejo de las operaciones 
diarias.

-
plimiento de las disposiciones de esta ley.

Parágrafo. -

CAPITULO IV
Medidas de seguridad

Artículo 11.
Artículo 12. Disposiciones de seguridad sobre los cerramientos. Los cerra-

mientos

ele-
mentos verticales, su separación debe ser inferior a quince (15) centímetros.
Los cerramientos deberán permitir una visibilidad adecuada, al menos 
del ochenta (80%) por ciento.

en la piel, produzcan o generen el tétanos a los usuarios o personal de limpieza 
-

-

-

i) Deben resistir adecuadamente las condiciones climáticas de la zona en 

-

-

permanezca abierta. En todo caso esta puerta de acceso deberá permanecer en 
buenas condiciones de funcionamiento.

Artículo 13. 
Artículo 14.
Artículo 15. Queda prohibido el acceso a las áreas de piscina a menores de 

-
-
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dicho personal de rescate salvavidas no será inferior a una (1) persona por 
cada piscina y uno (1) por cada estructura similar.

El personal de rescate salvavidas deberá tener conocimientos de resuci-

El Gobierno Nacional reglamentará lo atinente al desempeño de la la-

su oferta educativa podrá incluir cursos para la respectiva capacitación 

una óptima labor de salvavidas. 
Cualquier otra entidad pública o privada que realice la instrucción o 

capacitación en Salvavidas además del cumplimiento que exigen las nor-
mas colombianas en materia de educación, debe estar previamente auto-

este Ministerio.
Será obligatorio para los conjuntos residenciales y todas las piscinas de uso 

no se encuentren en servicio las piscinas.
Parágrafo 1°.

en época de vacaciones escolares y cuando se realicen eventos sociales en la 

utilizada la piscina por más de diez (10) menores a la vez.
Parágrafo 2°. -

gramas y escuelas de enseñanza y práctica de natación, debidamente inscritas 
ante la autoridad competente, podrán ingresar a la piscina bajo la vigilancia de 
un profesor o instructor.

CAPITULO V
Sanciones

Artículo 16.
Artículo 17. 
Artículo 18. 

CAPITULO VI
Disposiciones transitorias

Artículo 19.
Artículo 20. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, las auto-

ridades locales competentes la reglamentarán en un término no superior a seis 
(6) meses, sin perjuicio de la facultad reglamentaria del Gobierno Nacional.

Parágrafo. Las entidades territoriales que a la fecha de publicación 
de la presente ley ya hubieren expedido normas de seguridad en piscinas, 
seguirán aplicando sus disposiciones en lo que no sea incompatible con lo 
aquí normado. 

Artículo 21. Vigencia
Atentamente,

Armando Benedetti Villaneda,
Senador de la República.

Se autoriza la publicación del presente informe.
El Presidente,

Juan Carlos Vélez Uribe.
El Secretario,

Guillermo León Giraldo Gil.
TEXTO APROBADO POR LA COMISION PRIMERA DEL SENADO 
DE LA REPÚBLICA AL PROYECTO DE LEY NUMERO 168 DE 2007 
SENADO, 110 DE 2006 CAMARA, EN SU SESION DEL 6 DE MAYO 

DE 2008
por medio de la cual se establecen normas de seguridad en piscinas.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPITULO I
Disposiciones generales

Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer las normas 
tendientes a brindar seguridad y adecuar las instalaciones de piscinas con el 

-
currente puedan serles de aplicación.

Ambito de aplicación.

-

futura, los sensores de movimiento o alarmas de inmersión y el sistema de 

CAPITULO II

Piscina. Para los efectos de la presente ley se entenderá como 
-

-

complementarias.
Atendiendo el número de posibles usuarios se distinguen:

-
-

b.1) Piscinas de uso público. Son las destinadas para el uso del público en 

b.2) Piscinas de uso restringido. Son las piscinas destinadas para el uso 
-

ren cumplir con ciertas condiciones. Entre estas se encuentran las piscinas 
de clubes, condominios, escuelas, Entidades, asociaciones, hoteles, moteles 

-

-

Encerramientos -
den el acceso directo al lugar donde se encuentran las piscinas. Estas barreras 

permita el control de acceso a los citados lugares.
Detector de inmersión o alarma de agua. -

Cubiertas antientrampamientos
-

tructuras similares.
Responsable. La persona o las personas, tanto naturales como 

-

incumplimiento.
También lo serán las personas responsables del acceso de menores de ca-

CAPITULO III
Inspección y vigilancia

Competencias. Los municipios o distritos serán competen-
tes dentro de su jurisdicción en materia de autorizaciones, inspecciones y 
ejercicio de la potestad sancionatoria de las piscinas contempladas en la 
presente ley. 

Independientemente de las competencias municipales, el Ministerio de la 
Protección Social apoyará y supervisará el cumplimiento de la presente ley.

Inspección y vigilancia -
ción del respectivo municipio o distrito realizar las funciones de inspección y 

las normas de seguridad reglamentarias.
-

tarjeta profesional.
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Estos planos deben contener detalles de instalación, incluyendo servicios 
e información con respecto a los componentes individuales del sistema de 

otros.

revisión del plan de seguridad de la piscina o del manejo de las operaciones 
diarias.

-
plimiento de las disposiciones de esta ley.

-

CAPITULO IV
Medidas de seguridad

-
-

ponsables de las piscinas dentro de su jurisdicción. En todo caso, toda persona 

b) Deberá mantenerse permanentemente el agua limpia y sana, cumplien-

-

-

e) Se deberá escribir en colores vistosos y en letra grande, visible con cla-

g) Es obligatorio implementar dispositivos de seguridad homologados, 
como son: barreras de protección y control de acceso a la piscina, detectores 

alarma provisto de sirena y protección para prevenir entrampamientos. 

según el Reglamento.
Disposiciones de seguridad sobre los encerramientos. Los 

-
ticas:

-

en la piel, produzcan o generen el tétanos a los usuarios o personal de limpieza 
-

-

-

i) Deben resistir adecuadamente las condiciones climáticas de la zona en 

k) Debe permitir buena visibilidad desde afuera hacia adentro y vice-

-

permanezca abierta. En todo caso esta puerta de acceso deberá permanecer en 
buenas condiciones de funcionamiento.

Protección para prevenir entrampamientos. Deberán instalar-
se cubiertas antientrampamientos en el drenaje de las piscinas.

-

de succión. Este dispositivo deberá de reposar en un sitio visible, señalizado 
como tal y de libre acceso.

-
sente ley deberán tener por lo menos (2) dos drenajes. En todos los casos, estas 
cubiertas deberán permanecer en perfecto estado.

Se deben señalar de manera visible los planos de la piscina indicando los 
tubos de drenaje. Los detalles de la piscina relativos a sus planos y en especial 
de sus tubos de drenaje, deberán incluir dimensiones y profundidad, caracte-

Este plano debe contener las posiciones de las alarmas de emergencia de la 

otra información relevante.

poner en funcionamiento una piscina.

de la piscina. Las piscinas de adultos deberán ser marcadas en tres (3) partes 

La marcación de las diferentes profundidades será de forma seguida y cla-

profundidad de manera abrupta.
En el fondo de la piscina debe avisarse con materiales o colores vistosos 

los desniveles, con colores distintos para cada desnivel.
Las piscinas deben poseer un sistema de circulación de agua óptimo, según 

-
-

dicho personal de rescate salvavidas no será inferior a una (1) persona por 
cada piscina y uno (1) por cada estructura similar.

El personal de rescate salvavidas deberá tener conocimientos de resuci-

Será obligatorio para los conjuntos residenciales y todas las piscinas de uso 

no se encuentren en servicio las piscinas.

en época de vacaciones escolares y cuando se realicen eventos sociales en la 

utilizada la piscina por más de diez (10) menores a la vez.
Parágrafo 2°. -

gramas y escuelas de enseñanza y práctica de natación, debidamente inscritas 
ante la autoridad competente, podrán ingresar a la piscina bajo la vigilancia de 
un profesor o instructor.

CAPITULO V
Sanciones

-
-

mitan el acceso de los menores a las piscinas o estructuras similares sin la 
supervisión de sus padres o sin la vigilancia de otro adulto distinto al personal 

Circunstancias de agravación punitiva para el homicidio 
culposo
parte a la mitad, en los siguientes casos: 
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1. Si al momento de cometer la conducta el agente se encontraba bajo el in-

2. Si el agente abandona sin justa causa el lugar de la comisión de la con-
ducta.

3. Si el agente en su calidad de propietario o administrador de estableci-

aplicación de las normas legales sobre seguridad en piscinas, se produce la 
muerte de una persona…”. 

permitan el acceso a menores de edad a las piscinas o estructuras similares, sin 
la observancia de las disposiciones de la presente ley, serán intervenidos por 

El no acatamiento de las presentes normas será sancionado de forma su-

vigentes y cierre temporal de la piscina o el sistema de piscinas hasta por cinco 

Si se sucediere una segunda violación a lo ordenado en esta ley en un 
tiempo no superior a seis (6) meses desde ocurrida la primera falta, se multará 

Las multas deberán ser canceladas en favor del Municipio del lugar donde 
ocurriere la violación a la presente ley, las cuales serán destinadas a un fondo 
para la vigilancia y promoción del cumplimiento de esta norma.

CAPITULO VI
Disposiciones transitorias

encuentren en construcción deberán adecuarse a sus disposiciones.

en vigencia.
-

sente ley se encuentren en servicio tendrán plazo de un (1) año para cumplir 
con las disposiciones en ella contenidas.

-
ridades locales competentes la reglamentarán en un término no superior a seis 
(6) meses, sin perjuicio de la facultad reglamentaria del Gobierno Nacional.

Vigencia. La presente ley rige a los seis (6) meses siguientes 
-

trarias.
En los anteriores términos fue aprobado el Proyecto de ley número 168 

de 2007 Senado, 110 de 2006 Cámara, por medio de la cual se establecen 
normas de seguridad en piscinas según consta en la sesión de la Comisión 
Primera del 6 de mayo de 2008, Acta 38.

Ponente,
Armando Benedetti Villaneda,

Senador de la República.
El Presidente,

Juan Carlos Vélez Uribe.
El Secretario,

Guillermo León Giraldo Gil.

A S C E N S O S   M I L I T A R E S
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE DE ASCENSO 

AL GRADO CONTRALMIRANTE DEL CAPITAN DE NAVIO 
LUIS ALBERTO ORDOÑEZ

Doctor

Presidente
Comisión Segunda

Ciudad.
Señor Presidente, honorables Senadores:

-
misión II Constitucional Permanente del honorable Senado de la República 
me permito rendir informe de ponencia para primer debate de ascenso al gra-

-

-

diciembre de 2002.
Proveniente de una tradicional familia, basada en sólidos principios y con 

-
sionales con hojas de vida intachables dedicados a trabajar honestamente por 
Colombia. Su señora madre, ya fallecida, se dedicó a la formación de sus hijos 

empresa familiar de construcciones. Sus padres supieron infundirle al Capitán 

la Armada Nacional.

-

-
dos de la Marina de los Estados Unidos en Monterrey, California y otra en 
Seguridad y Defensa Nacional, en la Escuela Superior de Guerra. 

También es especialista en Gerencia de la Universidad Militar Nueva Gra-
nada y Especialista en Gerencia de Calidad de la Universidad del Norte. Ade-
más adelantó un Diplomado en Familia en la Universidad de la Sabana y es 
egresado del programa Alta Dirección Empresarial (PADE) del Inalde.

-
ticipación durante tres oportunidades en entrenamiento a nivel unidad en la 

En Alemania efectúo curso de sistemas de Fragatas Misileras FS-1500.
Durante su carrera ha ocupado todos los cargos de la especialidad de inge-

-
cándose los siguientes:

• Ingeniero Jefe de las fragatas misileras ARC “Independiente” y ARC 
“Caldas”.

• Ingeniero de la Fuerza Naval del Caribe (Responsable por el manteni-
miento mayor de todas las unidades estratégicas de la Armada Nacional, entre 
ellas Fragatas y Submarinos).

Durante su gestión se lograron poner en servicio tres unidades mayores y 
-

mitió llevar a cabo importantes operaciones de preservación de la paz.

la Armada Nacional (Cargo de nivel directivo, encargado de tofo el material 

armamento), en este cargo el aporte fue el de mantener altos niveles de opera-
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• Jefe de la División Técnica de la Dirección de Proyectos Especiales del 
Comando de la Armada Nacional, época durante la cual se lograron grandes 

-
ción del ARC Gloria, entre otras.

Académico (Vicerrector Académico), durante el proceso de acreditación de 
alta calidad de los cinco programas de pregrado en áreas navales, también 
bajo su gestión se lograron convenios para desarrollar especializaciones en 

• Ayudante General del Comando de la Armada Nacional.
• Agregado Naval a la Embajada de Colombia en la república de Perú, 

Gobierno Nacional para ascender al grado de Contralmirante en el mes de 
Junio de 2008. Actualmente ocupa el cargo de Director de la Escuela Naval de 

-
cional, designación hecha tras completar el curso de Altos Estudios Militares 
en la Escuela Superior de Guerra durante el año 2007.

Su brillante y destacado desempeño militar, ético y de lealtad a lo largo 
de su vida profesional en la Armada Nacional de Colombia, le ha merecido 

Submarina.
A nivel internacional le han sido conferidas la Cruz Peruana al Mérito Na-

val y la Espada Nelson de Inglaterra. Como premios académicos le han sido 
otorgados los siguientes: Premios Skandia por mejor desempeño en materias 

trabajos a nivel nacional (Premio logrado en grupo).

Ordóñez Rubio, NO REGISTRA investigaciones disciplinarias en curso por 
presuntos hechos relacionados con violaciones a los derechos humanos o in-

-
nes ni inhabilidades vigentes. 

-
sentar ponencia positiva para primer debate a consideración de los honorables 
senadores de la Comisión Segunda Constitucional Permanente. 

-
nal, vinculado a la Armada Nacional:

ASCENSOS OBTENIDOS EN SU CARRERA EN ORDEN 
CRONOLOGICO DESDE SU GRADUACION

Grado Fecha

TENIENTE DE FRAGATA
TENIENTE DE NAVIO

CAPITAN DE FRAGATA
CAPITAN DE NAVIO DIC 02 2002

CARGOS, COMISIONES O SERVICIOS 
MAS IMPORTANTES DESEMPEÑADOS

UNIDAD GRADO CARGO FECHA
JEFE DIVISION ELECTRI-
CIDAD
OFICIAL REPARACIONES
OFICIAL DIVISION ELEC-
TRICIDAD

-
VEÑAS

JEFE DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS

ESCUELA NAVAL DE CADETES AL-
MIRANTE PADILLA

OFICIAL ALUMNO

UNIDAD GRADO CARGO FECHA
ESCUELA DE SUPERICIE TF OFICIAL PLAN NEPTUNO
FRAGATA LIGERA ARC INDEPEN-
DIENTE

TF OFICIAL DIVISION ELEC-
TRICIDAD

FRAGATA LIGERA ARC INDEPEN-
DIENTE

TF OFICIAL DIVISION DE PRO-
PULSION

ESCUELA NAVAL DE CADETES AL-
MIRANTE PADILLA

TF OFICIAL ALUMNO

FRAGATA LIGERA ARC INDEPEN-
DIENTE

TN JEFE DIVISION ELECTRI-
CIDAD

ESCUELA NAVAL DE CADETES AL-
MIRANTE PADILLA

TN OFICIAL ALUMNO

FRAGATA LIGERA ARC INDEPEN-
DIENTE

TN JEFE DIVISION DE PROPUL-
SION

FRAGATA LIGERA ARC INDEPEN-
DIENTE

TN INGENIERO JEFE

FRAGATA LIGERA ARC INDEPEN-
DIENTE

TN DEPARTAMENTO INGENIE-
RIA

ESCUELA NAVAL DE CADETES AL-
MIRANTE PADILLA

TN OFICIAL ALUMNO

TN JEFE DIVISION INGENIERIA
FRAGATA LIGERA ARC CALDAS TN JEFE DEPARTAMENTO DE 

INGENIERIA
FRAGATA LIGERA ARC CALDAS CC JEFE DEPARTAMENTO DE 

INGENIERIA
CC OFICIAL ALUMNO

DIRECCION PROYECTOS CC JEFE DIVISION TECNICA
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA CC ALUMNO CURSO ESTADO 

MAYOR
ESCUELA NAVAL DE CADETES AL-
MIRANTE PADILLA

CF DECANO FACULTAD INGE-
NIERIA NAVAL

ESCUELA NAVAL DE CADETES AL-
MIRANTE PADILLA

CN DECANO ACADEMICO 01 NOV 2000

CN JEFE DEPARTAMENTO IN-
GENIERIA

JEFATURA MATERIAL NAVAL SE-
CAR

CN JEFE

CN AGREGADO NAVAL 01 OCT 2005
COMANDO ARMADA NACIONAL CN AYUDANTE GENERAL 01 OCT 2006
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA CN OFICIAL ALUMNO
ESCUELA NAVAL DE CADETES AL-
MIRANTE PADILLA

CN DIRECTOR 30 NOV 2007

CONDECORACIONES Y MENCIONES HONORIFICIAS 
TANTO NACIONALES COMO EXTRANJERAS

CONDECORACION ORDEN AL MERITO NAVAL AL-
MIRANTE PADILLA
CONDECORACION MEDALLA POR TIEMPO DE 
SERVICIO
CONDECORACION ORDEN AL MERITO MILITAR 
ANTONIO NARIÑO

OFICIAL

CONDECORACION MEDALLA DE SERV. DISTINGUI-
DOS A LA AVIACION NAVAL
CONDECORACION MEDALLA POR TIEMPO DE 
SERVICIO

VEINTE AÑOS  DIC 2000

CONDECORACION MEDALLA DE SERV. DISTINGUI-
DOS A LA FUERZA DE SUPERFICIE

MAR 2001

CONDECORACION ORDEN AL MERITO NAVAL AL-
MIRANTE PADILLA

COMENDADOR JUL 2001

DISTINTIVO MEDALLA DE RECONOCIMIENTO AL 
MERITO

 SEP 2001

DISTINTIVO MEDALLA DE SERVICIOS DISTINGUI-
DOS A LA ESCUELA NAVAL

 JUL 2002

CONDECORACION MEDALLA DE SERVICIOS DIS- UNICA

CONDECORACION MEDALLA POR TIEMPO DE 
SERVICIO

VEINTICINCO AÑOS  OCT 2005 

CONDECORACION ORDEN CRUZ PERUANA AL 
MERITO NAVAL

COMENDADOR JUN 2006

CONDECORACION ORDEN CRUZ PERUANA AL 
MERITO NAVAL

COMENDADOR OCT 2006

ESTUDIOS ADELANTADOS
-

ING
ESCUELANAVALDEPOS-ESCUELA NAVAL DE POS-
GRADO MONTERREY

ESPECIALIZACION EN GERENCIA DE CALIDAD FUNDACION UNIVERSI-
DAD DEL NORTE

DIC 2001
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CURSOS EN EL PAIS Y EN EL EXTERIOR
CURSO INICIAL CAPACITACION SUPERFICIE ESCUELA NAVAL DE CA-

DETES ALMIRANTE PA-
DILLA

-
NIENTE DE NAVIO

ESCUELA NAVAL DE CA-
DETES ALMIRANTE PA-
DILLA

CURSO DE COMPLEMENTACION PROFESIONAL 
MECANICA 

ESCUELA NAVAL DE CA-
DETES ALMIRANTE PA-
DILLA

CURSO COMANDO ESCUELA NAVAL DE CA-
DETES ALMIRANTE PA-
DILLA

CURSO INSTRUCTOR INDOCTRINATION FLEET GROUP GUANTA-
NAMO
ESCUELA SUPERIOR DE 
ADMINISTRACION PU-

CURSO ESTADO MAYOR ESCUELA SUPERIOR DE 
GUERRA

SEMINARIO TALLER TECNICAS DE NEGOCIACION 
Y RESOLUCION DE CONFLICTOS

PROCURADURIA GENE-
RAL DE LA NACION

DE ACREDITACION.
CONSEJO NACIONAL DE 
ACREDITACION

CURSO CAPACITACION DE PERITOS E INSPECTORES 
CONTAMINACION MARITIMA Y FLUVIAL.

DIRECCION GENERAL 
MARITIMA
INSTITUTO PANAMERI-
CANO DE INGENIERIA 
NAVAL
INSTITUTO PANAMERI-
CANO DE INGENIERIA 
NAVAL

SEMINARIO CONTRATACION ADMINISTRATIVA ESCUELA NAVAL DE CA-
DETES ALMIRANTE PA-
DILLA

CONGRESO FORO DE INNOVACIONES EDUCACION 
SUPER ICFES

-
NO DE FOMENTO

CONGRESO PANAMERICANO DE INGENIERIA 
NAVAL TRANSPORTE MARITIMO E INGENIERIA 
POTUARIA

ESCUELA NAVAL DE CA-
DETES ALMIRANTE PA-
DILLA

- ESCUELA NAVAL DE CA-
DETES ALMIRANTE PA-
DILLA

RAPIDAS
ESCUELA NAVAL DE CA-
DETES ALMIRANTE PA-
DILLA

- FUNDACION UNIVERSI-
DAD DEL NORTE

CONFERENCIA JORNADA PEDAGOGICA GENERAL ESCUELA NAVAL DE CA-
DETES ALMIRANTE PA-
DILLA

JUL 2000

CURSO ESTRATEGIAS PEDAGOGICAS EN EDUCA-
CION DOCENCIA “SPEED”

ESCUELA NAVAL DE CA-
DETES ALMIRANTE PA-
DILLA

JUL 2001

SEMINARIO EDUCACION MILITAR EN UNA DEMO-
CRACIA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA EN CON-

CONGRESO PANAMERICANO DE INGENIERIA 
NAVAL

INSTITUTO PANAMERI-
CANO DE INGENIERIA 
NAVAL TRANSPORTE MA-
RITIMO E INGENIERIA 
PORTUARIA

SEP 2001

UNITED STATES DEFENSE 
INSTITUTE LEGAL STUD-
IES

NOV 2001

MINISTERIO DE DEFEN-
SA

NOV 2001

SEMINARIO PROCEDIMIENTO DESVINCULACION 
VOLUNTARIA E INDIVIDUAL CONFLICTO ARMA-
DO

-
GRAMA PARA ATENCION 

-
LIZADO.

MAY 2002

SEMINARIO SEGUNDO DE INGENIERIA NAVAL MAN-
TENIMIENTO EN LA ARMADA NACIONAL

COMANDO ARMADA NA-
CIONAL

CURSO ALTOS ESTUDIOS MILITARES ESCUELA SUPERIOR DE 
GUERRA

COMISIONES

PANAMA

COMISION ESPECIAL VISITA OPERACIONAL
PRORROGA VISITA OPERACIONAL MAYPORT EE.UU

COMISION ESPECIAL TRANSITORIA DEL SERVICIO 

-
TACION INGENIERIA

ESCUELA NAVAL ALMIRANTE PADI-
LLA
RODMAN (PANAMA)

COMISION ESPECIAL VISITA PUERTO RODMAN RODMAN (PANAMA)
COMISION ESPECIAL ACTIVIDAD DEL SERVICIO EN 

COMISION DE ESTUDIOS FIN ADELANTAR ESTU-
DIOS POSGRADO EN INGENIERIA MECANICA

MONTERREY CALIFORNIA

COMISION ESPECIAL DEL SERVICIO
COMISION ESPECIAL 

-
GRESO DE INGENIERIA NAVAL.
COMISION DEL SERVICIO DESEMPEÑAR EL CAR-

PERU.

COMISION DIPLOMATICA AGREGADO NAVAL PERU
COMISION DEL SERVICIO DE ESTUDIOS

PROPOSICION

consideración de los honorables Senadores de la Comisión Segunda la si-
guiente proposición:

“Dese primer debate de ascenso al grado de Contralmirante de la Armada 

De los honorables senadores,
Carlina Rodríguez Rodríguez

Senadora de la República.
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